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Reglamento Campeonato Trial 4x4 Fighters España



Reglamento Trial 4x4 Fighters España

2016

Versión 30/01/2016, las versiones anteriores no son válidas. Los cambios estarán escritos en

rojo y las partes que queden excluidas en azul y tachadas.



Parte 1 Disposiciones Generales



1.1 Definición

El trial 4x4 se define como una prueba deportiva de vehículos todo terreno

con tracción a las 4 ruedas que se realiza en un recorrido previamente

marcado en el que se llevarán a cabo maniobras específicas. Se trata de una

prueba de habilidad, no de velocidad.



1.2 Fechas de las competiciones pertenecientes

Campeonato Trial 4x4 Fighters España



al



Las fechas definitivas de las pruebas deportivas que puntuarán para el

Campeonato serán las siguientes:

Villarroañe, Villaturiel (León) 4, 5 y 6 de Junio.

Trucios (País Vasco) 12, 13 y 14 de Agosto.

La Robla (León) 23, 24 y 25 de Septiembre.

Ribamontán del Mar, Galizano (Santander) 7, 8 y 9 de Octubre.

Talavera de La Reina (Toledo) Pendiente

El Eurotrial Alemania 2016 se celebrará los días 27, 28, 29, 30 y 31 de Julio

en la localidad de Gschwend , Alemania.

Para más información respecto al Eurotrial, contactar con la seleccionadora

nacional Mayte Álvarez.



1.3 Inscripción y premios.

En las pruebas deportivas se aplicará el presente reglamento.
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1.3.1 Inscripciones

El precio de Inscripción se fijará en 125€.

En esta se incluirá:

Seguros (tanto RC como accidentes)

Cena del Sábado.

Trofeos para piloto y copiloto para los 3 primeros de cada categoría.

Licencia federativa (solo en caso que sea necesaria)

Se hará una oferta especial a los pilotos que decidan inscribirse por

adelantado a la totalidad de las pruebas deportivas del Campeonato que se

fijará en 100€ por carrera.

La inscripción debe realizarse según el formulario determinado por el

organizador y tiene que estar entregado debidamente cumplimentado

dentro del plazo que fije la organización.

El formulario tiene que estar firmado por piloto y copiloto (si lo hubiera)

El importe de la inscripción no será devuelto en caso de no asistencia por

parte del equipo de competición excepto si la misma se produce por causa

de fuerza mayor.

1.3.2 Premios.

Los premios del Campeonato Trial 4x4 Fighters serán entregados en la Gala

de Campeones 2016.

Se repartirán de la siguiente manera para las 3 categorías que tengan más

afluencia de participantes a lo largo del Campeonato.

1º clasificado 400 € + trofeo para piloto y copiloto.

2º clasificado 200€ + trofeo para piloto y copiloto.

3º clasificado 100€ + trofeo para piloto y copiloto.

El importe de los premios corresponde a vales regalo donados por nuestros

sponsors, en ningún caso el pago se realizará en metálico.

En el caso de que no se llegara a celebrar alguna de las categorías los

premios correspondientes se repartirán de manera equitativa entre las

demás categorías.
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1.4 Fecha límite de inscripción

La fecha límite de inscripción a cada prueba deportiva se establece 10 días

antes de la realización de la misma.

El plazo para poder acogerse a la oferta de inscripción al campeonato

completo será del 25 de Abril al 13 de Mayo de 2016.



1.5 Categorías

Es posible inscribirse en las siguientes categorías:

M (Modificados)

PM (Promodificados)

P (Prototipos)



1.6 Comprobación de la documentación y aceptación

técnica.

1.6.1 Los documentos de los participantes y los vehículos tienen que ser

revisados antes del inicio de la competición.

1.6.2 Los participantes deberán entregar la documentación original, los

inscritos al bono en la primera carrera y los que se inscriban por carrera

en la que corresponda.

1.6.3 Los equipos recibirán un “pasaporte de verificaciones” donde se

indicarán todos los aspectos a mejorar en el vehículo en caso de que no

superen las verificaciones técnicas. Los equipos tendrán que subsanar los

errores indicados para la siguiente carrera, en caso contrario no serán

autorizados a tomar la salida.

1.6.4 Se podrán llevar a cabo revisiones técnicas en cualquier momento de la

carrera si así lo deciden los comisarios de verificaciones.

1.6.5 No se podrá variar el tamaño ni el dibujo de los neumáticos después del

inicio de la competición.



1.7 Briefing pilotos

El briefing de pilotos se realizará tanto el sábado como el domingo, antes

del comienzo de la prueba en el horario que establezca el organizador.

La no asistencia o retraso de más de 5 minutos en la llegada al briefing se

penalizará con 100 puntos (por cada briefing)



1.8 Fin de la prueba deportiva.

La prueba deportiva termina cuando todos los participantes han terminado

las zonas o cuando se termine el tiempo establecido por la organización.
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El organizador establecerá en el reglamento particular de la prueba o en el

briefing si la hora final es definitiva, es decir se da por cerrado el trial.

Siempre que haya más de 30 vehículos se aplicará esta norma: se dejará

continuar a los vehículos siempre que estos estén en la línea de entrada a

una zona a la hora límite de la prueba y hayan entregado la hoja de

puntuaciones al comisario.

Todos los vehículos que estén dentro de una zona cuando se dé por

finalizado el trial tendrán derecho a acabarla.



1.9 Clasificaciones

El ganador de la prueba deportiva es el participante con menor número de

puntos de penalización en la suma de las dos mangas.

En caso de empate ganará el que más número de 0s tenga. Si aun así

persistiera el empate ganará el que menos puntos haya obtenido durante la

primera manga.



1.10 Acontecimientos particulares y descalificación.

-



-



-



Los participantes de un evento deportivo de Trial 4x4 tienen la obligación

de comportarse de manera deportiva y justa durante la competición. Tienen

que actuar con lealtad frente a la organización, así como frente a los

delegados del Comité del Trial 4x4 Fighters España y abstenerse de toda

acción que pueda poner en peligro los intereses del deporte del Trial 4x4.

Toda violación de estas reglas de comportamiento y de las reglas

deportivas legales puede conducir a la descalificación y expulsión directa del

campeonato.

En la siguiente lista se muestran las violaciones más importantes (no todas)

de estas reglas junto a las posibles consecuencias:

1.10.1

Entregar cheques sin fondos o el engaño en las transferencias de

dinero: Exclusión de la prueba.

1.10.2 La participación de los conductores que no estén autorizados para

empezar, o el intento de participación: Exclusión de la prueba

1.10.3 La participación de vehículos que no estén autorizados y que no

se ajusten a las normas o intenten participar después de un vuelco sin

verificar de nuevo las barras antivuelco. Exclusión de la prueba (si no ha

obtenido la verificación)

1.10.4 Conducta negligente: Exclusión de la prueba.

1.10.5 No respetar las reglas de conducción: Advertencia de expulsión.

1.10.6 No respetar las indicaciones de la organización, del comité,

director de carrera, delegado deportivo o de los comisarios deportivos:

Desde advertencia hasta expulsión de la prueba.
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1.10.7.1 La negativa a una verificación técnica solicitada después de la

primera puede conllevar desde la anulación de puntuación por el

comisario deportivo hasta exclusión de la prueba.

1.10.7.2 La negativa a portar la publicidad obligatoria y a pagar la cuantía

correspondiente conllevará la exclusión de la prueba.

1.10.7.3 El intento de soborno hacia cualquier persona de la organización

conllevará la expulsión del Campeonato y la retirada de todos los puntos

conseguidos en el mismo hacia el momento.



1.11 Resultados:

Las puntuaciones provisionales y definitivas deberán ser publicadas al

menos 30 minutos antes de la entrega de premios.



1.12 Consentimiento informado.

Al realizar la inscripción el equipo deberá firmar el consentimiento informado

en el que se explican los riesgos implícitos a la actividad.

La negativa a firmar este documento conlleva la no participación en la

prueba.

Cada participante será responsable de la veracidad de lo expuesto en él,

sobre todo en el caso del historial médico.



1.13 Procedimiento para reclamaciones.

Toda reclamación deberá ser presentada por escrito y remitida al director

de carrera, adjuntando el importe de 200€, importe que no será devuelto si

la reclamación es considerada injustificada por el Comité Organizador, si la

reclamación es justificada se reintegrará el importe al reclamante.



1.14 Utilización de la imagen del Campeonato

Queda totalmente prohibida la utilización de la imagen del Campeonato

(logotipo, cartelería, reglamentos, nombre, etc) con fines particulares sin

consentimiento explícito y por escrito del comité organizador.

Todo ello se encuentra registrado y posee Copyright.
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Parte 2 Condiciones para la celebración

del Campeonato Trial 4x4 Fighters

España

2.1 Bases del Campeonato

El Campeonato Trial 4x4 Fighters España se llevará a cabo de acuerdo con el

presente reglamento.

Si hubiera algún punto que no se encontrara reflejado en el mismo se regirá

por el reglamento del Eurotrial.

El reglamento ha sido realizado por el Comité organizativo del Campeonato.

El organigrama del Comité ha sido decidido por votación de todos los miembros

y ha quedado de la siguiente manera:

Presidente: Sergio Mirallas García

Organizadores: C.D. Hommer Team 4x4.

Pin Project 4x4.

Volkete 4x4.

Director de Carrera: Mayte Alvarez.

Delegado Técnico: Angel Manuel Santos.

Tesorero: Mayte Alvarez.

Inspector de verificaciones Técnicas: Agustín Cañizo.

Ruben Azkunaga (solo Galizano)

Inspector de zonas: Sergio Mirallas.

Las decisiones adoptadas por el comité organizativo se tomarán a votación de

todos los miembros organizadores.

En caso de empate en una votación el voto del presidente del Comité sumará

+1 para deshacer dicho empate.

Si alguno de los organizadores no respetara el presente reglamento de

organizadores supondrá su expulsión como organizador en siguientes ediciones.
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En caso de duda o discusión durante la celebración de la prueba deportiva la

última palabra la tendrá el director de carrera.

Las pruebas deportivas de las que se compone el Campeonato podrán ser

federadas o no, pero no será necesaria la obtención de ningún tipo de licencia

por parte de los pilotos para participar en las mismas. Si la licencia fuese

necesaria, el organizador correría con los gastos que pudiera ocasionar.

El hecho de que la prueba deportiva sea federada o no será a libre elección de

cada organizador siempre y cuando los costes de inscripción y el reglamento de

la carrera así como el organigrama anteriormente detallado sean siempre los

acordados por el comité organizador del Campeonato no pudiendo cambiarse

bajo ningún concepto por la federación o los organizadores a nivel particular.



2.2 Personal de Organización

2.2.1 Presidente: Sergio Mirallas.

Supervisará el buen funcionamiento de Campeonato.

Se encargará del cumplimiento de las normas por parte de equipos y

organizadores y tendrá la última palabra en lo referente a organización y

reglamento.

Se encargará de dar los briefing pudiendo delegar en dirección de carrera.

Podrá volver a verificar cualquier vehículo dentro o fuera de carrera en

caso necesario.

Será la figura representativa del Campeonato en eventos, medios de

comunicación y reuniones con instituciones y patrocinadores.

2.2.2 Director de carrera: Mayte Álvarez.

Se encargará de hacer cumplir el reglamento.

Resolución de dudas sobre el reglamento y disputas entre comisarios y

participantes, no se encargará de resolver cuestiones como si se ha

tocado o no una estaca o cinta.

Ante cualquier conflicto sobre interpretación del reglamento tendrá

siempre la última palabra.

Será el mismo para todas las carreras.



2.2.3 Delegado Técnico: Ángel Manuel Santos.

Se encargará de ayudar a dirección de carrera teniendo la misma potestad

que el director para realizar advertencias de expulsión por motivos

reglamentados. Haciendo hincapié en temas de seguridad y cumplimiento

de la normativa.
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2.2.4 Inspector de zonas: Sergio Mirallas.

Será el encargado de revisar todas las zonas el día antes de la carrera y

darlas de paso o acondicionarlas en caso necesario. Repetirá la revisión

antes de la segunda manga. Tendrá potestad para modificar las zonas en

caso necesario sin contar con el organizador. Las zonas solo se podrán

modificar por razones de seguridad o no cumplimiento del reglamento.

La responsabilidad de la dificultad de la zona es única y exclusiva del

organizador que corresponda.

2.2.5 Organizador de la prueba: el que corresponda.

Será el responsable del diseño del circuito y su dificultad, de la formación

de los comisarios, tener los medios de rescate y seguridad necesarios.

Se encargará de publicar la lista de inscritos.

Tiene la obligación de redactar un reglamento particular en el que se

incluya situación del circuito, fecha y horarios de la prueba y toda aquella

información que él considere relevante. Deberá estar publicado 10 días

antes de la carrera.

Se encargará del cumplimiento de los horarios.

Se encargará de los seguros correspondientes.

Será el responsable de disponer de personal en número suficiente para la

realización del evento.

Será el encargado de la gestión administrativa de la totalidad de la

prueba, incluidos los permisos necesarios para la realización de la misma.

Tendrá la obligación de disponer de un video y fotos de buena calidad

para la posterior presentación en los medios.

2.2.6 Inspector de Verificaciones: Agustín Cañizo y (Rubén Azkunaga solo

en Galizano)

Será el encargado de realizar las verificaciones técnicas de los vehículos,

siendo el responsable de que todos cumplan el reglamento técnico.

2.2.7 Comisarios:

- Comisario principal: controlar el tiempo de realización de la zona, tomar

las puntuaciones precisas, sumarlas, rellenar las hojas de puntuaciones

tanto del piloto como la suya propia y firmar ambas, asegurarse de que el

piloto firma las hojas de puntuación.

- Comisario auxiliar: Indicar las penalizaciones que no vea el comisario

principal, expulsar al público que intente acceder a las zonas durante el
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transcurso de las mismas, mantener la zona correctamente, reparando

estacas y/o cintas.

- Habrá un mínimo de 7 u 8 comisarios principales y 7u 8 comisarios

auxiliares, dependiendo del número de zonas y 1 ayudante técnico para

las verificaciones (que pueda realizar otras funciones)



2.3 Los participantes

Están autorizados a participar todos los pilotos que así lo deseen, siempre y

cuando sus vehículos cumplan las normas de seguridad y técnicas que les

permitan incluirse en una de las categorías establecidas.



2.4 Categorías

No están permitidos los cambios de categoría una vez comenzada la prueba.

Los vehículos de cualquier categoría siempre podrán optar por correr en una

categoría superior siempre y cuando cumpla con las normas de seguridad

establecidas para dicha categoría.



2.5 Número mínimo de participantes por categoría

Para que una categoría tenga validez para el campeonato tendrá que haber un

mínimo de 3 coches por prueba deportiva.

Para que un vehículo opte al campeonato deberá participar en todas menos 1

de las pruebas deportivas de las que se componga el campeonato. Puntuará la

totalidad de las carreras, en caso de no participar en cualquiera de ellas sumará

0 puntos)

Los organizadores tendrán la opción de celebrar una categoría con menos de 3

vehículos a libre voluntad sin que esta puntúe para el campeonato, siempre que

los vehículos cumplan las normas de seguridad.



2.6 Publicidad

Al inscribirse, el participante tiene la obligación durante el tiempo del evento de

poner los dorsales y la publicidad de los patrocinadores de la prueba, en el capó

y en las zonas laterales del vehículo. Dicho espacio deberá estar libre en el

vehículo en caso contrario este deberá ser liberado.

La publicidad que sea competencia directa con las empresas patrocinadoras del

evento, tiene que ser retirada o cubierta.
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